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Instituto Nacional de Investigación Agropecuaria 

URUGUAY 

RESOLUCIONES ADOPTADAS 

EN SU SESiÓN DEL DIA 5 DE JULIO DE 2016 
LA JUNTA DIRECTIVA DE INIA HA ADOPTADO LAS SIGUIENTES 
RESOLUCIONES: 

Se fija en INIA Treinta y Tres, los días 10 y 11 de agosto de 2016, la próxima sesión de 
Junta Directiva. 

RESOLUCION N° 4550/16. 

VISTO: la necesidad de contratar un Secretario Técnico para el Programa Nacional de 
Investigación en Citricultura, con sede operativa en INIA Salto Grande, durante el 
término de un año prorrogable por similar período según necesidades del Programa y 
evaluación de desempeño. Tal contratación se ubicará en la Categoría 9 Nivel 1 del 
escalafón del Instituto; -----------------------------------------------------

CONSIDERANDO: conveniente proceder a la realización del llamado para la 
contratación de un Secretario Técnico para dicho Programa de Investigación, en el 
marco de las condiciones previstas en el memorando MDN 377-2016 del 26/05/2016; --

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo previsto en el arto 12, lit. L) de la ley N° 
16.065 de 6 de octubre de 1989; ------------------------------------------------------------------------

LA JUNTA DIRECTIVA 
RESUELVE: 

1. Aprobar la realización de un llamado para contratar un Secretario Técnico 
para el Programa Nacional de Investigación en Citricultura, por un período de 
un año con opción a renovación por un año más, ubicándose dicha 
contratación en la Categoría 9 Nivel 1 del escalafón del Instituto. 

2. Cométese a la Dirección Nacional la realización del llamado, atendiendo a 
las pautas de la Resolución N° 4550/16 que se anexan a la presente 
resolución. 

3. Comuníquese, etc. 

INIA Dirección Nacional 
INIA la Estanzuela 
INIA Las Brujas 
INIA Salto Grande 
INIA Tacuarembó 
INIA Treinta y Tres 

Andes 1365 P. 12, Montevideo 
Ruta 50 Km. 11, Colonia 
Ruta 48 Km. 10, Canelones 
Camino al Terrible, Salto 
Ruta 5 Km. 386, Tacuarembó 
Ruta '8 Km. 281, Treinta y Tres 

Tel: 598 2902 0550 
Tel: 598 4574 8000 
Tel: 598 2367 7641 
Tel: 598 4733 5156 
Tel: 59846322407 
Tel: 59844522023 

www·lniauy 

fax: 598 2902 3633 
Fax: 598 4574 8012 
Fax: 598 2367 7609 
Fax: 598 4732 9624 
fax: 598 4632 3969 
Fax: 598 4452 5701 

iniadn@dn.inia.org.uy 
iniale@le.inia.orq.uy 
inia Ib@lb.inia.org.uy 
¡n¡a sg@sg inia.org.uy 
iniatbo@tb.inia.org.uy 
iniatt@tyt.inJa.org.uv 
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Instituto Nacional de Investigación Agropecuaria 

URUGUAY 

RESOLUCION N° 4553/16. 

VISTO: la necesidad de contratar un Secretario Técnico para brindar apoyo al Director 
del Programa Nacional de Investigación en Producción de Leche, con sede operativa 
en INIA La Estanzuela. El llamado refiere a un contrato a término por un año 
(prorrogable por similar período según necesidades del Director del Programa y 
evaluación de desempeño) y se encuentra sujeto a un período de prueba de seis 
meses. 

RESULTANDO: 1) Con el objetivo de seleccionar al mencionado profesional se 
realizó un llamado abierto, conformándose un tribunal integrado por: Ing. Agr. Santiago 
Fariña, Director de Programa en Producción de Leche; Ing. Agr. Alejandro Mendoza, 
Investigador Adjunto y Lic. Flavia Orgambide, Técnica Adjunta Gerencia de 
Operaciones. 11) que el mencionado Tribunal preseleccionó a los postulantes 
presentados, determinando finalmente que la candidata cuyo perfil mejor se acerca al 
requerido es el de la Ing. Agr. Rocío Martínez; ---------------------------------------------

CONSIDERANDO: conveniente proceder a la contratación de la mencionada 
profesional como Secretaria Técnica para brindar apoyo al Director del Programa 
Nacional de Investigación en Producción de Leche, a partir del 18 de julio de 2016, 
revistiendo en la Categoría 9 Nivel 1 del escalafón del Instituto; --------------------------------

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo previsto en el arto 12, lit. L) de la ley N° 
16.065 de 6 de octubre de 1989; -----------------------------------------------------------------------

LA JUNTA DIRECTIVA 
RESUELVE: 

1. Contratar a la Ing. Rocío Martínez en la modalidad de contrato a término 
de un año, sujeto a prueba de seis meses, a partir del 18 de julio de 2016, 
en el marco de las condiciones establecidas en el Estatuto del Personal 
de INIA. Dicho contrato implica una dedicación de 44 horas semanales. 

2. Cométese a la Dirección Nacional la incorporación de dicho profesional a 
la matriz escalafonaria de INIA, atendiendo a las pautas de la Resolución 
N° 4553/16 que se anexan a la presente resolución. 

3. Comuníquese, etc. 

INIA Dirección Nacional 
INIA La Estanzuela 
INIA Las Brujas 
INIA Salto Grande 
INIA Tacuarembó 
INIA Treinta y Tres 

Andes 1365 P. 12, Montevideo 
Ruta 50 Km. 11, Colonia 
Ruta 48 Km. 10, Canelones 
Camino al Terrible, Salto 
Ruta 5 Km. 386, Tacuarembó 
Ruta 8 Km. 281, Treinta y Tres 

Tel: 598 2902 0550 
Tel: 59845748000 
Tel: 598 2367 7641 
Tel: 598 4733 5156 
Tel: 598 4632 2407 
Tel: 598 4452 2023 

www.inia.uy 

Fax: 598 2902 3633 
Fax: 598 4574 ~012 
Fax: 598 2367 7609 
Fax: 598 4732 9624 
Fax: 598 4632 3969 
Fax: 598 4452 5701 

iniadn@dn.inla.org.uy 
iniale@le.inia.org.uy 
inia Ib@lb.inia.ora.uy 
inia sg@sg.inia.org.uy 
iniatbo@tb.inia.org.uy 
iniatt@tyt.inja.org.uy 
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